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Reiteración urgente de solicitud reconocimiento personería y otro proceso Sandra
Nossa y otros radicado: 19001-33-33-002-2019-00226-00

RICO GÓMEZ & ABOGADOS <ricogomezabogados@gmail.com>
Mié 19/10/2022 2:52 PM

Para: sandra_isabel_rico@hotmail.com <sandra_isabel_rico@hotmail.com>;Juzgado 02 Administrativo - Cauca
- Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Popayán, 19 de septiembre de 2022 

 

 

Dra. 

MAGNOLIA CORTES CARDOZO 

Juez Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 

 

 

Radicado:       19001-33-33-002-2019-00226-00 

Demandante:      Sandra Milena Nossa y Otros 

Demandado:       Hospital Universitario San José de Popayán ESE. 

Proceso:             Reparación Directa 

 

Ref.                     Solicitud reconocimiento personería y otro 

 

SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

34.568.451 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional número 113.136 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del presente me permito manifestar que el pasado 31 de 

agosto de 2022 se allegó a su Despacho remisión de poder especial otorgado por 

la parte demandante, debido al fallecimiento el día 05 de mayo de 2022 del anterior 

apoderado judicial. 

 

Asimismo, se solicitó el reconocimiento de personería de la suscrita y el envío del 

link del expediente, sin que a la fecha se haya dado respuesta a la solicitud. 

 

Adicional a lo anotado, previa revisión de las actuaciones dentro del proceso en la 

página de la rama judicial – consulta de procesos SAMAI – encuentro que se corrió 

traslado de excepciones el día 12 de agosto de 2022; lo que significa que para el 

momento en que salió el requerimiento, los actores se encontraban sin apoderado 

judicial que representara sus intereses y pudiera tener conocimiento sobre las 

actuaciones. 

 

Es preciso manifestar que la señora Sandra Nossa no había tenido la posibilidad de 

nombrar a un nuevo apoderado, dado que, no tenía conocimiento del fallecimiento 

del señor Roberth Andrés Rico Montenegro; razón por la cual confiaba en que su 

apoderado estaba atento del proceso y cumpliendo con las actuaciones 

correspondientes. 

 

Fue hasta el 31 de agosto que la señora Nossa pudo nombrar a un nuevo 

apoderado; sin embargo, para ese momento ya se encontraba por fuera de término 

para responder el traslado de excepciones. 

 

Siendo que es facultad del Juez de conocimiento adelantar acciones dentro del 

proceso que considere justificadas, invoco los derechos fundamentales de equidad 

y acceso a la administración de justicia al considerar que las circunstancias por las 

cuales no se dio respuesta a las excepciones planteadas, fueron ajenas a la 

voluntad de la demandante, es decir, confió en que sus intereses estaban siendo 

representados, pero debido a una circunstancia ajena como la muerte de su 

representante, perdió la posibilidad de actuar en una etapa importante de su 

proceso, por lo anterior comedidamente: 
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SOLICITO: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar dentro del proceso 

2. Enviar el link del expediente para tener acceso a los documentos del mismo 

3. Dejar sin efecto la actuación que notificó el traslado de excepciones del 12 

de agosto de 2022 y conceder nuevamente el término para dar respuesta a 

las mismas. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Podrán ser realizadas en el Email: ricogomezabogados@gmail.com - 

sandra_isabel_rico@hotmail.com 

 

 

Agradezco su atención a la presente. Cordialmente, 

 

 

 

 

 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ 

C.C. Nro. 34.568.451 de Popayán. 

T.P. Nro. 113.136 del C.S. de la Jud 
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